
HONORABLE CONCEJO DELIBERAIIITE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 332-HCD-2019.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiemte.-

DESPACHO OE COMISIÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha analizado el

expediente de referencia en el ':ual se solicitaba la colocación y reparaci~n de

las luminarias en las principales calles del Barrio Ferroviario Santa Rosa,

ubicado a metros ¡de las vías del tren Belgrano Norte, de la Localidad de

Boulogne, habiendd sido cumplimentado, se aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1ro.: Dispónese el an:hivo de los presentes actuados, que solicitaban

la colocación y reparación de luminarias sobre la calle Piedra Buena y Piedra
Buena Bis, del Barrio Ferroviario Santa Rosa, de la Localidad de Boulogne, por

haber sido ejecutado.-

Artículo 2do.: De forma.-

{l-LADE COMISiÓN, San Isidro 27 de noviembre de 2
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